
                       

 
Cerro Sombrero, 26  de febrero de 202 6. 

DECRETO ALCALDICIO NUM. 066 / (Sección “B”)  

VISTOS:  

1)  El correo electrónico de fecha 26  de febrero de 202 6, donde  Don Claudio Peña Villagra, 

Director de Obras  (S), solicita elaboración de Decreto Alcaldicio que apruebe la modificación de 

contrato de la obra  “Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, Comuna 

de Primavera ”. 

2)  El Decreto Alcaldicio N°406 de fecha 20 de octubre de 2025 que aprueba l as Bases 

Administrativas Generales, Especificaciones Técnicas y Anexos de la Licitación Pública ID: 3865 -

6-LQ25.  

3)  El Decreto Alcaldicio N° 494  de fecha 12 de diciembre de 2025  que adjudica la Licitación 

Pública ID: 3865 -6-LQ al oferente CONSTRUCTORA SOLEDAD VILLARROEL SOLORZA E.I.R.L, 

por un plazo de 180 días corridos contados desde la fecha de entrega de terreno y un monto 

total de $220.973.521. - IVA incluido.  

4)  El Decreto Alcaldicio N°502 de fecha 19 de diciembre de 2025 que aprueba e l Contrato de 

Prestación de Servicios a Suma Alzada de la obra  de fecha 17  de diciembre de 2025.  

5)  El Decreto Alcaldicio N°007 de fecha 05 de enero de 2026 que aprueba el Acta de Entrega de 

Terreno de la obra de fecha 29 de diciembre de 2025.  

6)  El Informe de Modificación de Contrato de fecha 2 5  de febrero de 2026.  

7)  La Modificación de Contrato de Ejecución de Obras a suma Alzada “Mejoramiento y 

Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, comuna de Primavera”  de fecha 2 6  de 

febrero de 2026 . 

8)  El Acuerdo N°207 tomado en sesión ordinaria N°45, que por unanimidad aprueba la 

Modificación del Artículo décimo del Contrato de Ejecución de Obras a suma Alzada 

“Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, comuna de Primavera”.  

9)  El Certificado N°020 que con fecha 26 de febrero de 2026, en sesión ordinaria N° 45, 

mediante el Acuerdo N° 207, con el voto a favor de la Alcaldesa Karina Fernández Marín y de 

los Concejales y Concejalas presentes, Rodrigo Herrera, Ana Raicahuin, Mirtha Rogel, Blanca 

Culun, Jazna Subiabre y Juan Carlos Andrade, el Concejo Municipal de Primavera por 

unanimidad aprueba la Modificación del Artículo décimo del Contrato de Ejecución de Obras a 

suma Alzada “Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, comuna de 

Primavera”.  

10)  El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°81 

con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Cristina 

Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de Primavera.  

11)  El Decreto Alcaldicio N° 597 del 13 de junio de 2025, que nombra  a doña Constanza Guerra 

Mourguet, Directora de Desarrollo Comunitario Municipal, Grado 7° de la E.S.M. en la Planta 

Directivo de la IL. Municipalidad de Primavera, a contar del 16 de junio de 2025.  

12)  El Decreto Alcaldicio N° 608 de fecha 19 de junio de 2025, que designa Subrogancia de la 

Dirección de Control Interno, en forma permanente.  

13)  El Decreto N°661 de fecha 12 de diciembre de 2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba 

Reglamento de la Ley 19.886 y deja sin efecto el Decreto Supremo N°250 de 2004.  

14)  El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y Antártica 

Chilena, de fecha 27 de noviembre de 2024, que proclama Alcaldesa en la Comuna de 

Primavera.  

 

 

CONSIDERANDO:                

1)  Lo establecido en el Informe de Modificación de Contrato de la obra de fecha 2 5  de febrero de 

2026 . 
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2)  Lo establecido en la Modificación de Contrato de Ejecución de Obras a suma Alzada 

“Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, comuna de Primavera” de 

fecha 2 6  de febrero de 2026.  

3)  Que, la Modificación de Contrato de fecha 2 6  de febrero de 2026, artículo Tercero establece:  

TERCERO:  De acuerdo con los antecedentes expuesto anteriormente, las partes acuerdan modificar el 

punto DÉCIMO del contrato de ejecución de obras, quedando de la siguiente manera:  

Donde dice:  

“DÉCIMO: DE LOS PAGOS : Para realizar la solicitud del primer estado de pago se debe contar 

con un avance físico de al menos un 25% y el último estado de pago no podrá ser menor al último 

25% de la obra. ”.  

Todos los procesos de pago y documentación exigida se deben acoger a lo indicado en el artículo 

N° 26 FORMAS DE PAGO, de las Bases Administrativas de la licitación pública.  

Debe decir:  

“ DÉCIMO: DE LOS PAGOS : Para realizar la solicitud del primer estado de pago se 

debe contar con un avance físico de al menos un 18% y el último estado de pago no 

podrá ser menor al último 25% de la obra.”  

Todos los procesos de pago y documentación exigida se deben acoger a lo indicado 

en el artículo N° 26 FORMAS DE PAGO, de las Bases Administrativas de la licitación 

pública. Para efectos del primer estado de pago, y de manera excepcional, se 

autoriza la no presentación temporal del documento indicado en el numeral 26.7 

letra b) de las Bases Administrativas, correspondiente al comprobante de pago del 

Permiso de Edificación, debiendo dicho antecedente ser incorporado una vez 

regularizada su tramitación ante la Dirección de Obras Municipales, sin que ello 

implique eliminación o dispensa definitiva del requisito señalado.   

D E C R E T O   

 

 1°  APRUÉB ESE ,  la Modificación de Contrato de Ejecución 

de Obras a suma Alzada “Mejoramiento y Conservación de Cancha de Pasto Sintético, Lote B, 

comuna de Primavera” de fecha 2 6 de febrero de 2026, cuyo texto fiel e íntegro es el siguiente:  
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 REGÍSTRESE,  en Secretaría Municipal, COMUNÍQ UESE  a 

la Unidad de DOM , SECPLAN , CONTROL  INTERNO  y a los interesados , NOTIFÍQUESE lo dispuesto 

en el presente al correo electrónico sole.villa2021@gmail.com , PUBLÍQUESE  en la ficha de la 

licitación ID: 3865 -6-LQ25 , en el Portal de Transparencia y una vez hecho ARCHÍVESE .  

 

 

 

 

 

CVV/CGM/KFM / cp v 

CRISTINA VARGAS VIVAR  

Secretari a  Municipa l 

KARINA FERNÁNDEZ MARÍN  

Alcalde sa  
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